
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2019-00034-00 

DEMANDANTE: EFRAÍN FANDIÑO LAITON   

DEMANDADO:   MARIA DULCELINA BARRERA GARCÍA  

PROCESO:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

 
Revisado el expediente se advierte que el término para dictar sentencia fenece el tres (3) de 

febrero de dos mil veintiuno  (2021), toda vez que la última notificación corresponde a la 

realizada a la demandada MARIA DULCELINA BARRERA GARCÍA, a través de su apoderada 

judicial, la cual se surtió de manera personal el tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020); 

resultando imperativo prorrogar el lapso para decidir de fondo por seis (6) meses más, pues 

se hace necesario continuar con la ritualidad procesal prevista en el artículo 372 y siguientes 

del C.G.P.  

 

El artículo 121 del C. G. P establece que “salvo interrupción o suspensión del proceso por 

causa legal, no podrá trascurrir un lapso superior a un año para dictar sentencia de primera o 

única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada”, no obstante el inciso 5to 

contempla una excepción a la referida regla consistente en la posibilidad de ampliar el término 

hasta por seis meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no 

admite recurso.  

 

Así las cosas, se dispone PRORROGAR por seis (6) meses el término para dictar sentencia en 

el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy   3 de febrero de 2021. 

 
LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 

Secretaria 

 
. 


